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PUNTO DE 1U8CRIPCIÓN
DE SUSCRiPClOh

■■ ZABAaoSA

Bn la Administración del Bo l il ín , site 
«n la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri- 
eordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo sn importe en librante del Tesoro 
A letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correepondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

80 PgSKTAS AL ASO.—KITRANJKRO 45

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimo- por 
,rn^eir6cl,ini“i^« -eros se harán dea- 
tro dejos cuatro días 1. . „ á la fecha

a Ir ec l amen’ t**, la Adminis- 
a ar“08n<‘mer0e- 

al precio de venta.* *
Números sueltos, 25 céntimos de peseta ea- 

da uno.
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08 LA f'H- vüMCÍA im AAKa w » ,

6$TB PÍHIÓnJCO SE PUBLIC» TODOS LOS OIAS.
urHinríi’a?1 to? *“ 11 p*nÍD”>l»» i»»» adyacente». Gen arias y 
wtataSfXl! Afrlca •^el0’ 6 11 lerislaeiín peninsular.á leí 
toiaVcód^ — ü” »<>« dSSÜXoJX

tahdVSoOvlné^ «on obligatorias para -a capí-
desde en-tZiai— ? 88 P®bliCM oflclalmente en ella; y

Exc ept o l o s l une

uma.., d.,». ,.mM.e4 I' •=-

, ordenidxmeati pirxeu •ncnadern«cfAñUH^?5lT '’’,eol8CO<OHado»' 
Anal de cade eemeetre. ** deberá verificare» a!

PARTE OFJC1AL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

, el-Rey (q* D. g.), que llegó ayer 
á Sevilla, continúa sin novedad en su impor- 
tanté salud;

S. M. la Reina Doña María Cristina y 
augusta Real Familia siguen disfrutando en 
esta Corte de igual beneficio.

(Gaceta. 9 Mayo im.)

SECCION QUINTA

Aj u Iu íh iU de 11S. B, j V. J, Ciidad de ímgm,
D.Alej» Manuel Urbes y Navarro, Secretario del 

Kxomo. Ayuntamiento de la 8. H. y M. B. ciu
dad de Zaragoza:
Certifico: Que en la sesión celebrada por la Jun

ta municipal del distrito, en el dia cuatro del ac
tual, como segunda convocatoria y con asistencia 
de los señores D Alfredo de Ojeda, Alcalde; don 
Emilio Soleras, D. Isidoro Esoagüás, D. Francisco 
Alfonso, D Pascual Loréu y D. Antonio. Puerta, 
Tenientes de Alcalde; D. Saturio Bemacha, D Es- 
afín D; ígmei” Andrés, D. Vicente 
Galbe, D. Vicente Andrés, D. Jerónimo Gil, don

C fermo Agud, D. Constantino Pérez, D. Manuel 
d n0<A i\ra“01800 B,as Urzoiaj D. Félix Cerra
da, D. Antonio Fleta y D. R»fael Pamplona Betri

'p D‘ Autonio don 
id nardo I ortabella, D. Enrique Ferrer, D. Fran* 

L(^°8, P- Joaquín Esteban, D. Joaquín Li- 
nés, 1). José Casajus, D, Nicolás Ferrer D

Dt Teodoro ^oia y D. Tomás Peíayo se 
Mpr6e.« °tr08 61 aOnerd° qae á contin”«^n se

¡ Se leyó an escrito de la Alcaldía haciendo ser 
^™P¿no6»d Thahabid0de eüj'lgar 61 défi- 

d 19(¿ Tf SK-e ^ultaen el presnpues- 
o de 19U4, á pesar del escrupuloso examen que se 

preSrse Í° T J °ada aDa de' la8 rel»™ones de 
presomdirse de algunos gastos voluntarios, de re- 
duoirse á lo preciso los de oáraoter obligatorio de 
introducir las economías que ha sido pasible ’v á 
pesar también de recargar al máximun^as ooníi- 
bucionesy cédulas así como las especies tarifadas 
exoepmon de las pocas que con aprobación s„ 
ñor vienen tributando todos los afios con una m - 
quena rebaja en los derechos; tales son la uva, vino 
oeite, alcoholes y meve; en su virtud, el A oaídé 
propone a la Junta que acuerde el estabíeoimieúto 

mer eK‘raordmario8 =obre artículos de oo- 
toñhdAlV,^”7 °trOa ^“tosnoinoluídos en la 
aeom,^ ad°’ 8ie8UU apareoe eu la rel«oián que 
acompaña, grav-.ndolos con las cuotas que desde 
hace muhos años se vienen satisfaciendo sin reclama- 
oióu del vecindario; y enterada de todo la Junte 
traord' apr°bar la “euoionada tariía de arbitrios ex
traordinarios y que desde luego se exponga al pú- 
blicoy se dé al expediente la tramitación que marcan 
las disposiciones vigentes.. Y para que conste y
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oou el fin de que se publique el acuerdo en el Bo l e - 
t ím Of ic ia l  de la provincia, al objeto de que pue
dan interponerse las reclamaciones que se orean 
pertinentes y para que surta los efectos prevenidos

en la Real orden de 3 de Agosto de 1878, expido la 
presente, con el V.* B.° del Sr. Alcalde, en Zarago
za á 7 de Mayo de 1904.—A. Manuel Urbez.—viste 
bueno.—El Alcalde, Alfredo de Ojeda.

Tarifa de arbitrios extraordinarios.

sí

? s* 
• o

ARTÍCULOS
CONSUMO 
calculado.

Fracción 
unidad.

lUógramos.

IMPORTE!

Pesetas.

TO TAL

Pesetee.

W———
Frutas.

61.000 10 1 6.loe
1 Avellanas........ . .................................................................... . 32. 000 10 P25 4 000
2 Almendras ............................ ....................................................... 120 ()00 10 0‘30 3.600
3 Castañas verdes............................................................................ 10 000 10 0‘40 4oe
4 Idem pilongas.................................. . ........................................... 36 O iO 10 0‘06 211
5 Nueces....................................................   " 10 (iOO 10 0‘50 500
6 Pasas sueltas ó en seras.......... . ................................................... io ooo 10 2 2.000
7 Idem en cajas............................................................................... 34 000 10 1 2.400
8 Higos blancos secos...... . ....................... ................. 80 000 10 0‘25 2.000
9 Higos negros secos ................................................*. ................. 108.000 10 0*40 4.320

10 Peras, manzanas y ciruelas................................................ ........ 420 000 10 0‘40 16.800
11 Uva (fruta) ........  ...................... .............................................. 420.0<)0

15.000
100 3*13 13.146

12 10 0‘75 1.125
13 Piñones............................................ . .......................................... 15.000 10 1 1.500
14

Dulces.
2.000 10 1*50 300

15
16 Contituras y dulces secos y en almíbar, pastas, pastillas, turrones 

y mazapan sueltos ó en cajas y jarabes refrescantes............ 14.000 10 2*50 3.500

Combustibles.
1.080.000 100 0*60 6.480

17 Carbón mineral...........................................................................
(Véase la nota del final, exceptuando este combustible cuando sa destina á la

industria).
0*45 440

18 Idem artificial y cualquiera otra composición que pueda sustituirle. 97.800 100

Varios artículos.
45 000 100 2*88 1.296

19 Almidón forastero........................... . ........................... . 24 000 10 0-50 1.200
20 Pimentón........ .................................. . ................ . ....... ... 30.000 1 0*15 4.500
21 Aceitunas aderezadas.....................................    ’ * 40.000 10 0*30 1.200
22 Idem verdes para postre... ........................................................... 90 000 10 0*30 2.700
23 Idem negras para ídem..........................................   • • .................. 2.000 1 0*25 500
24
25
26

Brisas ú orujo de uva de procedencia forastera ............ -...........
Sebos, oleínas, margarinas, materias grasas y sus mezclas

10 000 
1.000

100
10

0*60
2*40

60
240

Materiales de construcción y otros efectos.
27 Mármoles, jaspes y alabastros en tosco, ó en trozos, desbastados 93 000 100 0*30 279escuadrados y preparados para la industria............................. 232 000 100 ■ 0*15 348
28 20.000 100 0*20 40
29 Estaño, zinc y cobre.......................................................... 3 000 000 100 0*20 6.000
30 Hierro dulce sin trabajar.................................. . ' 70 000 100 0*50 350
31 Hoja de lata.................... . ................................ ................... 40 000 100 0*20 80
32
33 Uno (exceptuado el que se destiua á ¡a industria) ................... 1.000

2 000
10
10

0*10
0*05

10
10

34 Cáñamo (ídem)............................... . ....................................
Afrecho de coco.......................................................................... 15.000 100 0*44 66

35 ir 87.706

Zaragoza 7 de Mayo de 1904.—Alfredo de Ojeda.

ticildu de h S. B.; 8. B. Ciudad de Zaragoza.

Se halla expuesta al público, por termino de 
diez días, la tarifa de arbitrios extraordinarios, vo
tada por la Junta municipal para el corriente ejer
cicio, con el fin de que dentro de dicho plazo pue

dan interponerse las reclamaciones que se crean 
pertinentes.

Zaragoza 7 de Mayo de 1904.—El Alcalde, AL 
fredo de Ojeda.
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REGIMENTO INFANTERIA DE ASIA, NO». 55.
COMISIÓN LIQUIDADORA

D. Andrés García Martín, Comandante Mayor de 
la Comisión Liquidadora del primer batallón 
de! regimiento de infantería de Asia, num. 55, 
de la que es Jefe principal el coronel del mismo 
regimiento D. Ildefonso Francés López: ,
Hago saber: Que formalizado el ajuste abrevia

do y aprobado con arreglo á la Real orden de 7 de 
Marzo de 1900, (D. O. núm. 53>, del soldado Félix 
Rodríguez Oasauova, natural de Fuendejalón, pro
vincia de Zaragoza, el cual alcanza ochenta y cua
tro pesetas treinta y cinco céntimos, se llama por 
el presente para que personado ante las Autorida
des militares ó civiles reclame el pago de las mis
mas en la forma prevenida, con arreglo al primer 
grupo de la Real orden de l.° de Junio de 1903 
(D. O. núm. 118).

Figueras 2 de Mayo de 1904.—Andrés García.— 
V.° B.0—Francés. ’

SECCION SEXTA
Hasta el día 25 del corriente mes, y durante las 

horas de oficina, se admitirán en la Secretaria de 
este Ayuntamiento Jas altas y bajas que ios con
tribuyentes de este término hayan sufrido en sus 
riquezas rústica y urbana, previa la presentación de 
Jos documentos legales que los acrediten.

Malón 5 de Mayo de 190L—El Alcalde, Luis 
Chueca. ______________

Hasta el día 25 del mes actual, se admitirán en 
la Secretaría de este Ayuntamiento y durante las 
horas de oficina, las altas y bajas que los vecinos y 
terratenientes de este pueblo hayan sufrido en su 
riqueza rústica y urbana, previa presentación de 
los documentos que lo justifiquen.

Alborge 8 de Mayo de 1904.—El Alcalde, Vi
cente López.______________ _

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza. —Pilar.
D. Manuel Marina é Ibáflez, Juez de primera ins

tancia del Distrito del Pilar de Zaragoza:
Hago saber: Que en este mi ya referido Juzga

do, y por ante la actuación del que refrenda, se 
tramita expediente de declaración de herederos 
abintestato de D? María Sancho Adiego, que na
ció en Salillas y murió en esta capital, á favor de 
D. Juan y D. Telesforo Sancho Adiego, herma
nos de doble vínculo de aquélla, y de D.* Catalina 
y D. Rudesindo Sancho Langarita, que lo son sólo 
por parte de padre, cuya declaración ha sido soli
citada por los cuatro indicados, en razón á haber 
ocurrido la muerte de su referida hermana D? Ma
ría sin haber otorgado disposición alguna de últi
ma voluntad; habiendo acordado en este día publi
car mediante el presente, que se insertará en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia y fijará en es
trados y sitios públicos de constumbre en asta oiu-

■ _ — =»
dad y en Salillas, la muerte sin testar de la misma 
y ios nombres y grados de parentesco de ios cuatro 
hermanos que reclaman su herencia, y llamar á 
lo- que se crean con igual ó mejor derecho, para 
que campareacan en este Juzgado á reclamarla 
dentro de treinta días, á contar desde la publica
ción indicada; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho.

Dado en Zaragoza á treinta de Abril de mil no
vecientos cuatro.--Manuel Marina.--Ante mí, P.H., 
Fausto Arnal.

Belchite.
D. Antonio Bergalí y Maig, Juez de instrucción 

de este partido:
Hago saber: Que en este Juzgado, y por ante la 

actuación del refrendatorio, se instruye causa cri
minal sobre sustracción de géneros, verificada en 
la villa de Lécera, en la noche del veintiséis á la 
madrugada del veintisiete de Abril ultimo, de un 
carro en que se halhbau de la propiedad de Gil 
Marín, llamándose por medio del presente al autor 
ó autores de dicha sustracción, con el fin de que 
dentro del término de diez días, á contar desde el 
siguiente al en que se lleve á efecto la ultima pu
blicación en los periódicos oficiales, comparezcan 
ante este Juzgado, á responder de los cargos que 
les resulten en el expresado sumario; bajo aperci
bimiento de que si no lo realizan les parará el per
juicio á que haya lugar. ,

Al propio tiempo ruego y encargo á todas la» 
Autoridades é individuos de la policía judicial pro
cedan á la busca y ocupación de los géneros que 
más abajo se expresarán, y en su caso, á la deten
ción de la persona ó personas en cuyo poder set 
hallaren, si no acreditan su legítima pertenencia, 
poniéndolos en la cárcel de este partido á mi dis
posición.

Dado en Belchite á siete de Mayo de mil nove
cientos cuatro.—Antonio Bergalí.—Por mandado 
de S. 8. Licenciado Jorge García Alarcón.

Géneros gne se citan.
—De la propiedad de Joaquín Blesa Peguero, 

comerciante, vecino de Ariño (Teruel):
Cincuenta metros y diez centímetros pana Per

digó, y nueve pañuelos estradelas.
—De la pertenencia de Santos Jiménez Serrano, 

también comerciante, de igual vecindad que el an
terior: .

Dieciséis metros veinte centímetros pana orillo 
Dieciocho metros pana francesa.
Quince metros pana Hércules.
Diecinueve metros ochenta centímetros pana 

cordelé. ,
Catorce metros cuarenta centímetros céfiro.
Cuarenta metros Arabia.
Cincuenta y siete metros novedad.
Diecisiete metros vichi extra.
Quince metros cincuenta centímetros sedalina^. 
Diez metros veludillo.
Cuatro pañuelos Australes.
Seis pañuelos merino.
Una docena pañuelos zuraoh.
Veinte pañuelos merino algodón.
Y diecisiete metros visillos blancos.
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Calatayud.
D. Julio López Gil, Juez municipal, Letrado de 

Calatayud, ejerciente funciones del de instino
ción de) partido por promoción del propietario: 
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al 

que se orea dueño de dos gallinas que fueron sus
traídas la noche de uno de los días del mes de Fe
brero último, del corral de la casilla del Portazgo 
de esta población, carretera de Madrid á Francia, 
•n que habitan el capataz de camineros José Fu
nes y peón Pablo Pérez, para que dentro de seis 
días, á contar desde la inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, comparezca ante este 
Juzgado á prestar declaración y ofrecerle la cansa; 
b«jo apercibimiento de que no haciéndolo le para
ré el perjuicio que hubiere lugar, pues así lo he 
ac< rdado hoy en el sumario que instruyo contra 
Marcelo Monteagudo Muel, natural de Paracuellos 
de Jiloca, sobre robo de conejos.

Dado en Calatayud á nueve de Mayo de mil no
vecientos cuatro.—Julio López.—D. 8. O., Roque 
Romeo.

La Almunia.
D. Miguel Sáiz Gómez, Juez de instrucción de La 

Aimunia de D.* Godina y su partido:
Por el presente edicto se cita á Mateo Ortiga 

Serrano, de veintidós afios de edad, soldado del re
gimiento Lanceros del Rey, primero de caballería, 
hijo de Hilario y Lorenza, natural y vecino de 
Castiblauoo, que desertó el día tres de A bril últi
mo de dicho regimiento, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al de la pu
blicación de este edicto en la Gaceta de Madrid y 
Boletines Oficiales de esta provincia y de la de 
Gu»dalajara, comparezca en este Juzgado á decla
rar en la causa seguida en este Juzgado sobre 
hurto de ropas á Evaristo Serrano Aranda, de Alfa- 
mén; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le 
parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dado en La Almunia á siete de Mayo de mil no
vecientos cuatro.—Miguel Sáiz.—El Actuario, Flo
rencio Moya.

—■ ■ ---  o ---- ---

JUZGADOS MUNICIPALES

Daroea. -
D. Francisco Metodio Amor y Racho, Abogado, 

Juez municipal de la ciudad de Daroea;
Hago saber: Que para pago de crédito y costas 

de cierto juicio verbal instado en este Juzgado por 
D. Pablo Lorente Serrano, contra D. Tomás Ca
brera Lapuerta, se sacan á la venta en pública su
basta, que tendrá lugar en la Audiencia de este 
Juzgado, á las once del día 31 del actual, las fincas 
siguientes:

Una viña y yermo, sita en este término munici
pal y su partida de los Rebollares, de unas tres
cientas cepas poce más ó menos; lindante al Norte 
con viña de Juan Manuel Campos y Lorenzo 
Agustín, al Este con viña de Faustino Sebastián y 
al Sur y Oeste con término de Orcajo: valorada en 
cuarenta y una pesetas setenta y cinco céntimos.

La nuda propiedad ó sea el dominio directo de 
las fincas procedentes del difunto Conrado Algas 
Vicén, respetando el usufructo de viudedad de Ce-

nona Gómez, padre aquél y madre ésta de María 
Aigás, mujer d' 1 demandado, de una viña de una» 
novecientas cepas, ó lo que fuere, sita en este tér
mino municipal, y su partida de la Maraña ó Val- 
degascones; lindante al Norte con senda, al Este 
con Antonio Gouzalvo y al Sur y Oeste con otra 
de Clemente Carneo: tasada esta nuda propiedad 
en veinticinco pesetas; y

Otra viña, en iguales circunstancias que la ante
rior, de una yugada de tierra poco más ó menos, 
sita en este término municipal y su partida de An
tigua carrt tera de Madrid; lindante al Norte con 
la carretera mencionada, al Este con Mariano AL 
caine, al Sur con Laureano Sauz y al Oeste con 
Juan Marcos: justipreciada en veinticinco pesetas..

Siendo de advertir:
l .° Que las fincas descritas, carecen de títulos 

de propiedad, de los que el rematante tendrá que. 
proveerse con arreglo á las disposiciones de la vi
gente ley Hipotecaria.

, 2* Que para tomar parte en la subasta debe
rán los señorea lieitadores depositar previamente 
en la mesa del Juzgado una cantidad igual por lo 
menos al dit-z por ciento del valor dado á las fin
cas que se venden; y

3.° Que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo de las men
cionadas fincas. ' •

Dado en Daroea á cinco de Mayo de mil nove
cientos cuatro. — Francisco M. Amor. — Por su 
mandado, Juan Antonio Andreu.

PARTE NO OFICIAL^
Banco de España.—Zaragoza.

Habiéndose extraviado los dos resguardos de 
depósitos transmisibles, números 20.101 y 21.257 
expedidos por esta Sucursal en 19 de Enero y 5 de 
Septiembre de 1903 á favor del Capítulo Eclesiás-- 
tico de Santa María Magdalena, importante pese
tas nominales 464.919‘02 y H.437‘64 en Deuda, 
perpetua intransferible, se anuncia al público por 
tercera vez, para que el que se crea con derecho 
á reclamar, lo verifique dentro del plazo de do» 
meses, á contar desde la fecha de la primera inser
ción de este anuncio en los periódicos oficiales, Ga
ceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin
cia, según determina el artículo 6,° del Reglamento 
vigente.de este Banco; advirtiendo que transcurri
do dicho plazo sin reclamación de tercero, se expe
dirán los correspondientes duplicados de dicho» 
resguardos, anulando los primitivos y quedando el 
Banco exento de toda responsabilidad,

Zaragoza 10 de de Mayo 1904.—El Secretario^ 
Ricardo Echeverría.

I

8 

€

La Industrial Eléctrica»
El Consejo de Administración de esta Compañía 

ha acordado pedir á los señores accionistas un di
videndo pasivo del 20 por 100 del valor de sus ac
ciones, el cual será recaudado en la forma acostum
brada, durante los días 10 al 20 del próximo Junio.

Zaragoza 8 de Mayo de 1904.—El Secretario, 
José Palús.
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